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CONVENCION SOBRE LA CONSERVACION DE 
LOS RECURSOS VIVOS MARINOS ANTARTICOS 

Las Partes Contratantes, 

RECONOCIENDO la importancia de salvaguardar el medio ambiente y de proteger la 
integridad del ecosistema de los mares que rodean la Antártida; 

OBSERVANDO la concentración de recursos vivos marinos en las aguas antárticas y el 
creciente interés en las posibilidades que ofrece la utilización de esos recursos como fuente 
de proteínas; 

CONSCIENTES de la urgencia de asegurar la conservación de los recursos vivos
marinos antárticos; 

CONSIDERANDO que es esencial aumentar el conocimiento del ecosistema marino 
antártico y de sus componentes para poder basar las decisiones sobre recolección en una 
sólida información científica; 

PERSUADIDAS de que la conservación de los recursos vivos marinos antárticos exige la 
cooperación internacional, teniendo debidamente en cuenta las disposiciones del Tratado 
Antártico y con la participación activa de todos los Estados dedicados a actividades de 
investigación o recolección en aguas antárticas; 

RECONOCIENDO las responsabilidades fundamentales de las Partes Consultivas del 
Tratado Antártico en materia de protección y preservación del medio ambiente antártico y, en 
particular, sus responsabilidades en virtud del párrafo 1, (f) del artículo IX del Tratado 
Antártico con respecto a la protección y conservación de los recursos vivos de la Antártida; 

RECORDANDO la acción ya emprendida por las Partes Consultivas del Tratado 
Antártico, en especial las Medidas Acordadas para la Conservación de la Fauna y Flora 
Antárticas, así como las disposiciones de la Convención para la Conservación de 
Focas Antárticas; 

TENIENDO PRESENTE la preocupación por la conservación de los recursos vivos 
marinos antárticos expresada por las Partes Consultivas en la Novena Reunión Consultiva del 
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Tratado Antártico y la importancia de las disposiciones de la Recomendación IX - 2 que dio 
lugar al establecimiento de la presente Convención; 

PERSUADIDAS de que interesa a toda la humanidad preservar las aguas que rodean al 
Continente Antártico para fines pacíficos exclusivamente y evitar que lleguen a ser escenario 
u objeto de discordia internacional; 

RECONOCIENDO, a la luz de lo que antecede, que es conveniente establecer un 
mecanismo apropiado para recomendar, promover, decidir y coordinar las medidas y estudios 
científicos necesarios para asegurar la conservación de los organismos vivos 
marinos antárticos; 

HAN CONVENIDO lo siguiente: 

ARTICULO I

1. La presente Convención se aplica a los recursos vivos marinos antárticos de la zona 
situada al sur de los 60° de latitud Sur y a los recursos vivos marinos antárticos de la zona 
comprendida entre dicha latitud y la Convergencia Antártica que forman parte del ecosistema 
marino antártico. 

2. «Recursos vivos marinos antárticos» significa las poblaciones de peces, moluscos, 
crustáceos y todas las demás especies de organismos vivos, incluidas las aves, que se 
encuentran al sur de la Convergencia Antártica. 

3. «Ecosistema marino antártico» significa el complejo de relaciones de los recursos 
vivos marinos antárticos entre sí y con su medio físico. 

4. Se considerará que la Convergencia Antártica está constituida por una línea que une 
los siguientes puntos a lo largo de paralelos y meridianos: 

 50°S, 0°; 50°S, 30°E; 45°S, 30°E; 45°S, 80°E; 55°S, 80°E; 55°S, 150°E; 60°S, 150°E; 
60°S, 50°W; 50°S, 50°W; 50°S, 0°. 
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ARTICULO II

1. El objetivo de la presente Convención es la conservación de los recursos vivos 
marinos antárticos. 

2. Para los fines de la presente Convención, el término «conservación» incluye la 
utilización racional. 

3. Toda recolección y actividades conexas en la zona de aplicación de la presente 
Convención deberá realizarse de acuerdo con las disposiciones de la presente Convención y 
con los siguientes principios de conservación: 

 (a) prevención de la disminución del tamaño o de la población de cualquier especie 
recolectada a niveles inferiores a aquéllos que aseguren su restablecimiento a 
niveles estables.  Con tal fin no deberá permitirse que disminuya a un tamaño 
inferior a un nivel aproximado al que asegure el mayor incremento anual neto; 

 (b) mantenimiento de las relaciones ecológicas entre poblaciones recolectadas, 
dependientes y afines de los recursos vivos marinos antárticos y reposición de 
poblaciones disminuidas por debajo de los niveles definidos en el apartado (a); y 

 (c) prevención de cambios o minimización del riesgo de cambios en el ecosistema 
marino que no sean potencialmente reversibles en el lapso de dos o tres decenios 
teniendo en cuenta el estado de los conocimientos existentes acerca de las 
repercusiones directas e indirectas de la recolección, el efecto de la introducción 
de especies exóticas, los efectos de actividades conexas sobre el ecosistema 
marino y los efectos de los cambios ambientales, a fin de permitir la conservación 
sostenida de los recursos vivos marinos antárticos. 

ARTICULO III

 Las Partes Contratantes, sean o no Partes del Tratado Antártico, acuerdan que no se 
dedicarán en la zona del Tratado Antártico a ninguna actividad contraria a los propósitos y 
principios del Tratado Antártico, y convienen en que, en sus relaciones entre sí, están 
vinculadas por las obligaciones contenidas en los artículos I y V del Tratado Antártico. 
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ARTICULO IV

1. Con respecto a la zona del Tratado Antártico, todas las Partes Contratantes, sean o no 
Partes del Tratado Antártico, están obligadas en sus relaciones entre sí por los artículos 
IV y VI del Tratado Antártico. 

2. Nada de lo contenido en la presente Convención y ningún acto o actividad que tenga 
lugar mientras la presente Convención esté en vigor: 

 (a) constituirá fundamento para hacer valer, apoyar o negar una reclamación de 
soberanía territorial en la zona del Tratado Antártico, ni para crear derechos de 
soberanía en la zona del Tratado Antártico; 

 (b) se interpretará como una renuncia o menoscabo, por cualquier Parte Contratante, 
ni como perjudicial a ningún derecho o reclamación o fundamento de 
reclamación para el ejercicio de la jurisdicción de Estado ribereño conforme al 
derecho internacional en la zona a que se aplica la presente Convención; 

 (c) se interpretará como perjudicial para la posición de cualquier Parte Contratante 
en lo que se refiere a su reconocimiento o no reconocimiento de cualquiera de 
tales derechos, reclamación  o fundamento de reclamación; 

 (d) afectará a la disposición contenida en el párrafo 2 del artículo IV del Tratado 
Antártico, según la cual no se harán nuevas reclamaciones de soberanía territorial 
en la Antártida ni se ampliarán las reclamaciones anteriormente hechas valer 
mientras el Tratado Antártico esté en vigor. 

ARTICULO V

1. Las Partes Contratantes que no son Partes en el Tratado Antártico reconocen las 
obligaciones y responsabilidades especiales de las Partes Consultivas del Tratado Antártico 
en materia de protección y preservación del medio ambiente de la zona del Tratado Antártico. 

2. Las Partes Contratantes que no son Partes en el Tratado Antártico acuerdan que, en 
sus actividades en la zona del Tratado Antártico, observarán, cómo y cuándo sea procedente, 
las Medidas Acordadas para la Conservación de la Fauna y Flora Antárticas y las demás 
medidas que hayan sido recomendadas por las Partes Consultivas del Tratado Antártico, en 
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cumplimiento de su responsabilidad en materia de protección del medio ambiente antártico de 
todas las formas de injerencia humana dañosa. 

3. Para los fines de la presente Convención, «Partes Consultivas del Tratado Antártico» 
significa las Partes Contratantes del Tratado Antártico cuyos representantes participen en las
reuniones celebradas de conformidad con lo dispuesto en el artículo IX del Tratado Antártico. 

ARTICULO VI

 Nada en la presente Convención derogará los derechos y obligaciones de las Partes 
Contratantes en virtud de la Convención Internacional para la Caza de la Ballena y la 
Convención para la Conservación de Focas Antárticas. 

ARTICULO VII

1. Las Partes Contratantes establecen y acuerdan mantener por este medio la Comisión 
para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (en adelante denominada 
«la Comisión»). 

2. La composición de la Comisión será la siguiente: 

 (a) cada una de las Partes Contratantes que haya participado en la Reunión en la cual 
se adoptó la presente Convención, será miembro de la Comisión; 

 (b) cada uno de los Estados Partes que se haya adherido a la presente Convención de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo XXIX tendrá derecho a ser miembro 
de la Comisión durante el período en que dicha Parte realice actividades de 
investigación o recolección relacionadas con los recursos vivos marinos a los que 
se aplica la presente Convención; 

 (c) cada una de las organizaciones de integración económica regional que se haya 
adherido a la presente Convención de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XXIX tendrá derecho a ser miembro de la Comisión durante el período en 
que tengan derecho a ello sus Estados miembros; 
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 (d) una Parte Contratante que desee participar en los trabajos de la Comisión de 
conformidad con los apartados (b) y (c) supra notificará al Depositario los 
fundamentos por los que aspira a ser miembro de la Comisión y su voluntad de 
aceptar las medidas de conservación en vigor.  El Depositario comunicará a cada 
miembro de la Comisión dicha notificación y la información adjunta.  En el plazo 
de dos meses a partir del recibo de esa comunicación del Depositario, cualquier 
miembro de la Comisión podrá pedir que se celebre una reunión especial de la 
Comisión para examinar la cuestión.  Una vez recibida esa petición, el 
Depositario convocará dicha reunión.  Si no se pide una reunión, se considerará 
que la Parte Contratante que presente la notificación reúne las condiciones para 
ser miembro de la Comisión. 

3. Cada miembro de la Comisión estará representado por un representante que podrá 
estar acompañado por representantes suplentes y asesores. 

ARTICULO VIII 

 La Comisión tendrá personalidad jurídica y gozará en el territorio de cada uno de los 
Estados Partes de la capacidad jurídica que pueda ser necesaria para el desempeño de sus 
funciones y la realización de los objetivos de esta Convención.  Los privilegios e 
inmunidades de la Comisión y de su personal en el territorio de un Estado Parte deberán 
fijarse mediante acuerdo entre la Comisión y el Estado Parte interesado. 

ARTICULO IX

1. La función de la Comisión será llevar a efecto el objetivo y los principios establecidos 
en el artículo II de esta Convención.  A este fin deberá: 

 (a) facilitar investigaciones y estudios completos sobre los recursos vivos marinos 
antárticos y sobre el ecosistema marino antártico; 

 (b) compilar datos sobre el estado y los cambios de población de los recursos vivos 
marinos antárticos y sobre los factores que afecten a la distribución, abundancia y 
productividad de las especies recolectadas y dependientes o de las especies o 
poblaciones afines; 
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 (c) asegurar la adquisición de datos estadísticos de captura y esfuerzos con respecto a 
las poblaciones recolectadas; 

 (d) analizar, difundir y publicar la información mencionada en los apartados (b) y (c) 
supra y los informes del Comité Científico; 

 (e) determinar las necesidades de conservación y analizar la eficacia de las medidas 
de conservación; 

 (f) formular, adoptar y revisar medidas de conservación sobre la base de los datos 
científicos más exactos disponibles, con sujeción a las disposiciones del párrafo 5 
del presente artículo; 

 (g) aplicar el sistema de observación e inspección establecido en virtud del 
artículo XXIV de esta Convención; 

 (h) realizar otras actividades que sean necesarias para alcanzar el objetivo de la 
presente Convención. 

2. Las medidas de conservación mencionadas en el párrafo 1, (f) supra incluyen 
lo siguiente: 

 (a) la cantidad de cualquier especie que pueda ser recolectada en la zona de 
aplicación de la Convención; 

 (b) la designación de regiones y subregiones basada en la distribución de las 
poblaciones de los recursos vivos marinos antárticos; 

 (c) la cantidad que pueda ser recolectada de las poblaciones de las regiones 
y subregiones; 

 (d) la designación de especies protegidas; 

 (e) el tamaño, edad y, cuando proceda, sexo de las especies que puedan 
ser recolectadas; 

 (f) las temporadas de captura y de veda; 
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 (g) la apertura y cierre de zonas, regiones o subregiones con fines de estudio 
científico o conservación, con inclusión de zonas especiales para protección y 
estudio científico; 

 (h) la reglamentación del esfuerzo empleado y métodos de recolección, incluidos los 
elementos de pesca, a fin de evitar, entre otras cosas, la concentración indebida de 
la recolección en cualquier zona o subregión; 

 (i) los demás aspectos de conservación que la Comisión considere necesarios para el 
cumplimiento del objetivo de la presente Convención, incluidas medidas 
relacionadas con los efectos de la recolección y actividades conexas sobre los 
componentes del ecosistema marino distintos de las poblaciones recolectadas. 

3. La Comisión publicará y llevará un registro de todas las medidas de conservación 
en vigor. 

4. Al ejercer sus funciones en virtud del párrafo 1 del presente artículo, la Comisión 
tendrá plenamente en cuenta las recomendaciones y opiniones del Comité Científico. 

5. La Comisión tendrá plenamente en cuenta toda disposición o medida pertinente 
establecida o recomendada por las reuniones consultivas en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo IX del Tratado Antártico o por Comisiones de pesca existentes encargadas de 
especies que puedan penetrar en la zona a que la presente Convención se aplica, a fin de que 
no exista incompatibilidad entre los derechos y obligaciones de una Parte Contratante en 
virtud de tales disposiciones o medidas y las medidas de conservación que pueda adoptar la 
Comisión. 

6. Los miembros de la Comisión aplicarán las medidas de conservación aprobadas por la 
Comisión de conformidad con lo dispuesto en la presente Convención de la manera siguiente: 

 (a) la Comisión notificará las medidas de conservación a todos los miembros de la 
Comisión; 

 (b) las medidas de conservación serán obligatorias para todos los miembros de la 
Comisión una vez transcurridos 180 días a partir de esa notificación, y con 
excepción de lo dispuesto en los apartados (c) y (d) infra;
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 (c) si en un plazo de 90 días a partir de la notificación especificada en el apartado (a) 
un miembro de la Comisión comunica a ésta que no puede aceptar, total o 
parcialmente, una medida de conservación, esa medida no será obligatoria, hasta 
el alcance establecido, para dicho miembro de la Comisión; 

 (d) en el caso de que cualquier miembro de la Comisión invoque el procedimiento 
establecido en el apartado (c) supra, la Comisión se reunirá a petición de 
cualquiera de sus miembros para examinar la medida de conservación.  Durante 
esa reunión y en un plazo de 30 días después de ella, cualquier miembro de la 
Comisión tendrá derecho a declarar que ya no puede aceptar la medida de 
conservación, en cuyo caso dicho miembro dejará de estar obligado por 
tal medida. 

ARTICULO X

1. La Comisión señalará a la atención de cualquier Estado que no sea Parte en la presente 
Convención cualquier actividad emprendida por sus ciudadanos o buques que, a juicio de la 
Comisión, afecte al cumplimiento del objetivo de la presente Convención. 

2. La Comisión señalará a la atención de todas las Partes Contratantes cualquier 
actividad que, a juicio de la Comisión, afecte al cumplimiento por una Parte Contratante del 
objetivo de la presente Convención o a la observancia por dicha Parte Contratante de las 
obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención. 

ARTICULO XI 

 La Comisión procurará cooperar con las Partes Contratantes que ejerzan jurisdicción 
en zonas marinas adyacentes al área a que se aplica la presente Convención con respecto a la 
conservación de cualquier reserva o reservas de especies asociadas que existan tanto en 
dichas zonas como en el área a que se aplica la presente Convención, a fin de armonizar las 
medidas de conservación adoptadas con respecto a tales reservas. 
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ARTICULO XII

1. Las decisiones de la Comisión sobre cuestiones de fondo se tomarán por consenso.  El 
determinar si una cuestión es de fondo se considerará como cuestión de fondo. 

2. Las decisiones sobre cuestiones que no sean las mencionadas en el párrafo 1 supra se 
adoptarán por mayoría simple de los miembros de la Comisión presentes y votantes. 

3. Cuando la Comisión examine cualquier tema que requiera una decisión, se indicará 
claramente si en su adopción participará una organización de integración económica regional 
y, en caso afirmativo, si participará también alguno de sus Estados miembros.  El número de 
Partes Contratantes que participen de ese modo no deberá exceder del número de Estados 
miembros que la organización de integración económica regional que sean miembros de la 
Comisión. 

4. Cuando se tomen decisiones de conformidad con el presente artículo, una 
organización de integración económica regional tendrá un solo voto. 

ARTICULO XIII

1. La sede de la Comisión estará establecida en Hobart, Tasmania, Australia. 

2. La Comisión se reunirá regularmente una vez al año.  También podrá realizar otras 
reuniones a solicitud de un tercio de sus miembros o de otra manera prevista en esta 
Convención.  La primera reunión de la Comisión deberá efectuarse dentro de los tres meses a 
partir de la entrada en vigor de la presente Convención, siempre que entre las Partes 
Contratantes se encuentren por lo menos dos Estados que realicen actividades de recolección 
dentro de la zona a que esta Convención se aplica.  De cualquier manera, la primera reunión 
se realizará dentro de un año a partir de la entrada en vigencia de esta Convención.  El 
Depositario consultará con los Estados Signatarios respecto de la primera reunión de la 
Comisión, teniendo en cuenta que es necesaria una amplia representación de los Signatarios 
para la efectiva operación de la Comisión. 

3. El Depositario convocará la primera reunión de la Comisión en la sede de la 
Comisión.  Posteriormente, las reuniones de la Comisión se realizarán en su sede, a menos 
que decida lo contrario. 
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4. La Comisión elegirá entre sus miembros un Presidente y un Vicepresidente por un 
mandato de dos años cada uno de ellos, que serán reelegibles por un mandato adicional.  El 
primer Presidente, sin embargo, será elegido por un período inicial de tres años.  El 
Presidente y el Vicepresidente no representarán a la misma Parte Contratante. 

5. La Comisión aprobará y enmendará cuando lo estime necesario el reglamento para el 
desarrollo de sus reuniones, excepto en lo relativo a las cuestiones a que se refiere el artículo 
XII de esta Convención. 

6. La Comisión podrá establecer los organismos auxiliares que sean necesarios para 
sus funciones. 

ARTICULO XIV

1. Las Partes Contratantes establecen por este medio el Comité Científico para la 
Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (denominado en adelante el 
«Comité Científico»), que será un organismo consultivo de la Comisión.  El Comité 
Científico normalmente se reunirá en la sede de la Comisión a menos que éste decida 
lo contrario. 

2. Cada uno de los miembros de la Comisión será miembro del Comité Científico y 
nombrará un representante, de capacidad científica adecuada, que podrá estar acompañado 
por otros expertos y asesores. 

3. El Comité Científico puede buscar el asesoramiento de otros científicos y expertos, 
cuando sea requerido, sobre una base ad hoc.

ARTICULO XV

1. El Comité Científico servirá de foro para la consulta y cooperación en lo relativo a la 
compilación, estudio e intercambio de información con respecto a los recursos vivos marinos 
a que se aplica la presente Convención.  Alentará y fomentará la cooperación en la esfera de 
la investigación científica con el fin de ampliar el conocimiento de los recursos vivos marinos 
del ecosistema marino antártico. 
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2. El Comité Científico desarrollará las actividades que disponga la Comisión en 
cumplimiento del objetivo de la presente Convención, y deberá: 

 (a) establecer los criterios y métodos que hayan de utilizarse en las decisiones 
relativas a las medidas de conservación mencionadas en el artículo IX de 
esta Convención; 

 (b) evaluar regularmente el estado y las tendencias de las poblaciones de los recursos 
vivos marinos antárticos; 

 (c) analizar los datos relativos a los efectos directos e indirectos de la recolección en 
las poblaciones de los recursos vivos marinos antárticos; 

 (d) evaluar los efectos de los cambios propuestos en los métodos y niveles de 
recolección y de las medidas de conservación propuestas; 

 (e) transmitir a la Comisión evaluaciones, análisis, informes y recomendaciones, que 
le hayan sido solicitados o por iniciativa propia, sobre las medidas e 
investigaciones para cumplir el objetivo de la presente Convención; 

 (f) formular propuestas para la realización de programas internacionales y nacionales 
de investigación de los recursos vivos marinos antárticos. 

3. En el desempeño de sus funciones, el Comité Científico tendrá en cuenta la labor de 
otras organizaciones técnicas y científicas competentes y las actividades científicas realizadas 
en el marco del Tratado Antártico. 

ARTICULO XVI

1. La primera reunión del Comité Científico se celebrará dentro de los tres meses 
siguientes a la primera reunión de la Comisión.  El Comité Científico se reunirá 
posteriormente con la frecuencia que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

2. El Comité Científico adoptará y enmendará, cuando lo estime necesario, su 
reglamento.  El reglamento y cualquier enmienda a éste serán aprobados por la Comisión.  El 
reglamento incluirá procedimientos para la presentación de informes de minorías. 
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3. El Comité Científico podrá establecer, con aprobación de la Comisión, los órganos 
auxiliares necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO XVII

1. La Comisión designará un Secretario Ejecutivo que estará al servicio de la Comisión y 
del Comité Científico, de conformidad con los procedimientos, términos y condiciones que 
determine la Comisión.  Su mandato será de cuatro años, pudiendo ser designado de nuevo. 

2. La Comisión autorizará la estructura de personal de la Secretaría que sea necesaria y 
el Secretario Ejecutivo nombrará, dirigirá y supervisará a ese personal, de conformidad con 
las normas, procedimientos, términos y condiciones que determine la Comisión. 

3. El Secretario Ejecutivo y la Secretaría realizarán las funciones que les confíe 
la Comisión. 

ARTICULO XVIII

 Los idiomas oficiales de la Comisión y del Comité Científico serán inglés, francés, 
ruso y español. 

ARTICULO XIX

1. En cada una de sus reuniones anuales, la Comisión adoptará su presupuesto y el 
presupuesto del Comité Científico por consenso. 

2. El Secretario Ejecutivo preparará un proyecto de presupuesto para la Comisión y el 
Comité Científico y cualesquiera órganos auxiliares, que presentará a las Partes Contratantes 
por lo menos sesenta días antes de la reunión anual de la Comisión. 

3. Cada miembro de la Comisión contribuirá al presupuesto.  Hasta que transcurran 5 
años a partir de la entrada en vigencia de la presente Convención, las contribuciones de todos 
los miembros de la Comisión serán iguales.  De allí en adelante, la contribución se 
determinará de acuerdo con dos criterios: la cantidad recolectada y una participación 
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igualitaria de todos los miembros de la Comisión.  La Comisión determinará por consenso la 
proporción en que se aplicarán estos dos criterios. 

4. Las actividades financieras de la Comisión y del Comité Científico se efectuarán de 
conformidad con el reglamento financiero aprobado por la Comisión y estarán sometidas a 
una verificación anual por auditores externos seleccionados por la Comisión. 

5. Cada miembro de la Comisión sufragará sus propios gastos originados por su 
participación en las reuniones de la Comisión y del Comité Científico. 

6. Un miembro de la Comisión que no pague su contribución durante dos años 
consecutivos no tendrá derecho a participar, durante el período de su incumplimiento, en la 
adopción de decisiones en la Comisión. 

ARTICULO XX

1. Los miembros de la Comisión proporcionarán anualmente a la Comisión y al Comité 
Científico, en la mayor medida posible, los datos estadísticos, biológicos u otros datos e 
información que la Comisión y el Comité Científico puedan requerir en el ejercicio de sus 
funciones. 

2. Los miembros de la Comisión proporcionarán, en la forma y con los intervalos que se 
prescriban, información sobre las actividades de recolección, incluidas las áreas de pesca y 
buques, a fin de que puedan recopilarse estadísticas fiables de captura y esfuerzo. 

3. Los miembros de la Comisión le facilitarán, con los intervalos que se establezcan, 
información sobre las disposiciones adoptadas para aplicar las medidas de conservación 
aprobadas por la Comisión. 

4. Los miembros de la Comisión acuerdan que, en cualquiera de sus actividades de 
recolección, se aprovecharán las oportunidades para reunir los datos necesarios a fin de 
evaluar las repercusiones de la recolección. 
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ARTICULO XXI

1. Cada una de las Partes Contratantes adoptará las medidas adecuadas, dentro de su 
competencia, para asegurar el cumplimiento de las disposiciones de la presente Convención y 
de las medidas de conservación adoptadas por la Comisión que sean obligatorias para la Parte 
de conformidad con el artículo IX de esta Convención. 

2. Cada una de las Partes Contratantes transmitirá a la Comisión información sobre las 
medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 supra, incluyendo la 
imposición de sanciones por cualquier violación de esta Convención. 

ARTICULO XXII

1. Cada una de las Partes Contratantes se compromete a hacer los esfuerzos apropiados, 
compatibles con la Carta de las Naciones Unidas, con el fin de que nadie se dedique a 
ninguna actividad contraria al objetivo de la presente Convención. 

2. Cada una de las Partes Contratantes notificará a la Comisión cualquier actividad 
contraria a dicho objetivo que llegue a su conocimiento. 

ARTICULO XXIII

1. La Comisión y el Comité Científico cooperarán con las Partes Consultivas del Tratado 
Antártico en cuestiones que sean de la competencia de estas últimas. 

2. La Comisión y el Comité Científico cooperarán, cuando proceda, con la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y con otros organismos 
especializados. 

3. La Comisión y el Comité Científico procurarán establecer relaciones de trabajo 
cooperativas, cuando proceda, con organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales que puedan contribuir a su labor, incluidos el Comité Científico de 
Investigaciones Antárticas, el Comité Científico de Investigaciones Oceanográficas y la 
Comisión Ballenera Internacional. 
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4. La Comisión podrá concertar acuerdos con las organizaciones mencionadas en el 
presente artículo y con otras organizaciones, según proceda.  La Comisión y el Comité 
Científico podrán invitar a dichas organizaciones a que envíen observadores a sus reuniones y 
a las reuniones de sus órganos auxiliares. 

ARTICULO XXIV

1. Con el fin de promover el objetivo y asegurar el cumplimiento de las disposiciones de 
la presente Convención, las Partes Contratantes acuerdan que se establecerá un sistema de 
observación e inspección. 

2. El sistema de observación e inspección será elaborado por la Comisión sobre la base 
de los siguientes principios: 

(a) Las Partes Contratantes cooperarán entre sí para asegurar la aplicación efectiva 
del sistema de observación e inspección, teniendo en cuenta las prácticas 
internacionales existentes.  Dicho sistema incluirá, inter alia, procedimientos 
para el abordaje e inspección por observadores e inspectores designados por los 
miembros de la Comisión, y procedimientos para el enjuiciamiento y sanciones 
por el Estado del pabellón sobre la base de la evidencia resultante de tales 
abordajes e inspecciones.  Un informe sobre dichos procesos y las sanciones 
impuestas será incluido en la información aludida en el artículo XXI de 
esta Convención; 

(b) A fin de verificar el cumplimiento de las medidas adoptadas en virtud de la 
presente Convención, la observación e inspección se llevarán a cabo, a bordo de 
buques dedicados a la investigación científica o a la recolección de recursos 
vivos marinos en la zona a que se aplica la presente Convención, por 
observadores e inspectores designados por los miembros de la Comisión, los 
cuales actuarán conforme a los términos y condiciones que establecerá la 
Comisión; 

(c) Los observadores e inspectores designados permanecerán sujetos a la 
jurisdicción de la Parte Contratante de la que sean nacionales.  Ellos informarán 
a los miembros de la Comisión que los hubieren designado, los que a su vez 
informarán a la Comisión. 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 153

19 

Miércoles 21 de septiembre de 2022
Convención

17

3. En espera del establecimiento del sistema de observación e inspección, los miembros 
de la Comisión procurarán concertar arreglos interinos para designar observadores e 
inspectores, y dichos observadores e inspectores designados estarán facultados para efectuar 
inspecciones de acuerdo con los principios detallados en el párrafo 2 del presente artículo. 

ARTICULO XXV

1. Si surgiera alguna controversia entre dos o más de las Partes Contratantes en relación 
con la interpretación o aplicación de la presente Convención, esas Partes Contratantes 
consultarán mutuamente con miras a resolver la controversia mediante negociación, 
investigación, mediación, conciliación, arbitraje, resolución judicial u otros medios pacíficos 
de su propia elección. 

2. Toda controversia de este carácter no resuelta por tales medios se someterá para su 
decisión a la Corte Internacional de Justicia o se someterá a arbitraje, con el consentimiento 
en cada caso de todas las Partes en la controversia; sin embargo, el no llegar a un acuerdo 
sobre el sometimiento a la Corte Internacional o a arbitraje no eximirá a las Partes en la 
controversia de la responsabilidad de seguir procurando resolverla por cualquiera de los 
diversos medios pacíficos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 

3. En los casos en que la controversia sea sometida a arbitraje, el tribunal de arbitraje se 
constituirá en la forma prevista en el Anexo a la presente Convención. 

ARTICULO XXVI

1. La presente Convención estará abierta a la firma en Canberra desde el 1º de agosto al 
31 de diciembre de 1980 por los Estados participantes en la Conferencia sobre la 
Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos, realizada en Canberra del 7 al 20 de 
mayo de 1980. 

2. Los Estados que así la suscriban serán los Estados signatarios originales de 
la Convención. 
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ARTICULO XXVII

1. La presente Convención está sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los 
Estados signatarios. 

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán ante el 
Gobierno de Australia, designado por la presente como Depositario. 

ARTICULO XXVIII

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha de 
depósito del octavo instrumento de ratificación, aceptación o aprobación por los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del artículo XXVI de esta Convención. 

2. Con respecto a cada Estado u organización de integración económica regional que, 
posteriormente a la fecha de entrada en vigencia de esta Convención, deposite un instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la Convención entrará en vigencia el 
trigésimo día después de dicho depósito. 

ARTICULO XXIX

1. La presente Convención estará abierta a la adhesión de cualquier Estado interesado en 
actividades de investigación o recolección relacionadas con los recursos vivos marinos a las 
cuales se aplica la presente Convención. 

2. La presente Convención estará abierta a la adhesión de organizaciones de integración 
económica regional, constituidas por Estados soberanos, que incluyan entre sus miembros a 
uno o más Estados miembros de la Comisión y a las cuales los Estados miembros de la 
organización hayan transferido, en todo o en parte, competencias en materias de que se ocupa 
la presente Convención.  La adhesión de esas organizaciones de integración económica 
regional será objeto de consultas entre los miembros de la Comisión. 
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ARTICULO XXX

1. La presente Convención podrá ser enmendada en cualquier momento. 

2. Si un tercio de los miembros de la Comisión solicita una reunión para examinar una 
enmienda propuesta, el Depositario deberá convocar dicha reunión. 

3. Una enmienda entrará en vigencia cuando el Depositario haya recibido los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de dicha enmienda de todos los 
miembros de la Comisión. 

4. Subsiguientemente tal enmienda entrará en vigencia con respecto a cualquier otra 
Parte Contratante cuando el Depositario haya recibido comunicación de su ratificación, 
aceptación o aprobación de esa Parte.  Si no se recibe ninguna notificación de una de dichas 
Partes Contratantes en el período de un año a partir de la fecha de entrada en vigencia de la 
enmienda de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, se considerará que esa Parte 
se ha retirado de la presente Convención. 

ARTICULO XXXI

1. Cualquier Parte Contratante podrá retirarse de la presente Convención el 30 de junio 
de cualquier año, notificando de ello por escrito, a más tardar el 1º de enero del mismo año, al 
Depositario, quien al recibo de esa notificación la comunicará de inmediato a las demás 
Partes Contratantes. 

2. Cualquier otra Parte Contratante podrá dar aviso de retiro por escrito, dentro de los 
sesenta días a partir de la fecha de recibo de la notificación del Depositario, a que se refiere el 
párrafo 1 supra, en cuyo caso la Convención dejará de estar en vigencia el 30 de junio del 
mismo año con respecto a la Parte Contratante que haga dicha notificación. 

3. El retiro de cualquier miembro de esta Convención no afectará sus obligaciones 
financieras originadas por la misma. 
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ARTICULO XXXII

 El Depositario notificará a todas las Partes Contratantes lo siguiente: 

(a) firmas de la presente Convención y depósito de instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión; 

(b) fecha de entrada en vigor de la presente Convención o de cualquier enmienda a 
ella.

ARTICULO XXXIII

1. La presente Convención, cuyos textos en inglés, francés, ruso y español son 
igualmente auténticos, será depositada ante el Gobierno de Australia, el cual enviará copias 
debidamente certificadas de ella a todas las Partes signatarias y adherentes. 

2. Esta Convención será registrada por el Depositario conforme al artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

Hecha en Canberra el vigésimo día del mes de mayo de 1980. 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 153

23 

Miércoles 21 de septiembre de 2022
Convención

21

ANEXO RELATIVO AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 

1. El tribunal de arbitraje mencionado en el párrafo 3 del artículo XXV estará compuesto 
por tres árbitros, que se nombrarán de la forma siguiente: 

(a) La Parte que inicie el procedimiento comunicará el nombre de un árbitro a la 
otra Parte, la cual, a su vez, comunicará el nombre del segundo árbitro en un 
plazo de cuarenta días a partir de tal notificación.  Dentro de un plazo de sesenta 
días a partir del nombramiento del segundo árbitro, las Partes nombrarán el 
tercer árbitro, que no será ciudadano de ninguna de las Partes ni de la misma 
nacionalidad que cualquiera de los dos primeros árbitros.  El tercer árbitro 
presidirá el tribunal; 

(b) Si dentro del plazo establecido no se ha nombrado el segundo árbitro, o si las 
Partes no han llegado a un acuerdo dentro del plazo establecido sobre el 
nombramiento del tercer árbitro, dicho árbitro será nombrado, a solicitud de 
cualquiera de las Partes, por el Secretario General del Tribunal Permanente de 
Arbitraje entre personalidades de reputación internacional que no tengan la 
nacionalidad de un Estado Parte en la presente Convención. 

2. El tribunal de arbitraje decidirá dónde estará situada su sede y aprobará su 
propio reglamento. 

3. El fallo del tribunal de arbitraje se dictará por mayoría de sus miembros, que no 
podrán abstenerse de votar. 

4. Toda Parte Contratante que no sea Parte en la controversia podrá intervenir en el 
proceso, con consentimiento del tribunal de arbitraje. 

5. El fallo del tribunal de arbitraje será definitivo y obligatorio para todas las Partes en la 
controversia y para cualquier Parte que intervenga en el procedimiento, y se cumplirá sin 
demora.  El tribunal de arbitraje interpretará el fallo a solicitud de una de las Partes en la 
controversia o de cualquier Parte que haya intervenido. 

6. A menos que el tribunal de arbitraje determine otra cosa en razón de las circunstancias 
particulares del caso, las Partes en la controversia sufragarán por partes iguales los gastos del 
tribunal, incluida la remuneración de sus miembros. 
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RESOLUCIÓN No. 011-2022 

EL PLENO DEL COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el numeral 5 del artículo 261 de la Constitución de la República dispone que las políticas 
económica, tributaria, aduanera, arancelaria, de comercio exterior, entre otras, son competencia 
exclusiva del Estado central; 
 
Que, el numeral 2 del artículo 276 ibídem determina que uno de los objetivos del régimen de 
desarrollo del Ecuador es construir un sistema económico, justo, democrático, productivo, 
solidario y sostenible; 
 
Que, el Protocolo de Adhesión de la República del Ecuador al Acuerdo por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio, OMC, se publicó en el Registro Oficial-Suplemento No. 
853 del 2 de enero de 1996; 
 
Que, el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio (AOTC) de la OMC, en su Artículo 2 
establece las disposiciones para la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos 
por instituciones del Gobierno Central y su notificación a los demás Miembros; 
 
Que, el Anexo 3 del Acuerdo OTC, establece el Código de Buena Conducta para la elaboración, 
adopción y aplicación de normas; 
 
Que, el Acuerdo de Facilitación al Comercio de la OMC, en su artículo 10 señala que: “Con 
miras a reducir al mínimo los efectos y la complejidad de las formalidades de importación, 
exportación y tránsito y a reducir y simplificar los requisitos de documentación para la 
importación, la exportación y el tránsito (…), cada Miembro examinará tales formalidades y 
requisitos de documentación y (…) se asegurará, según proceda, de que esas formalidades y 
requisitos de documentación: (…) d) no se mantengan, total o parcialmente, si ya no son 
necesarios.”; 
 
Que, la Decisión 827 de 18 de julio de 2018 de la Comisión de la Comunidad Andina establece 
los “Lineamientos para la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos y los 
procedimientos de evaluación de la conformidad en los Países Miembros de la Comunidad 
Andina y a nivel comunitario”;  
 
Que, el artículo 15, párrafo 2 de la normativa Ibídem señala que: “Los Países Miembros no 
mantendrán un reglamento técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad si las 
circunstancias u objetivos que dieron lugar a su adopción ya no existen o si las circunstancias 
u objetivos se han modificado y pueden atenderse de una manera menos restrictiva al 
comercio. Los Países Miembros deberán revisar los reglamentos técnicos y procedimientos de 
la evaluación de la conformidad por lo menos cada cinco (5) años”; 
 
Que, mediante el artículo 71 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 
(COPCI), publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 de 29 de diciembre de 2010, 
fue creado el Comité de Comercio Exterior (COMEX), como el organismo encargado de aprobar 
las políticas públicas nacionales en materia de política comercial; 
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Que, de conformidad con los literales e), f), e i) del artículo 72 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), son facultades del organismo rector en materia de 
política comercial (COMEX), entre otras, las siguientes: "e) Regular, facilitar o restringir la 
exportación, importación, circulación y tránsito de mercancías no nacionales ni nacionalizadas, 
en los casos previstos en este Código y en los acuerdos internacionales debidamente ratificados 
por el Estado ecuatoriano "; "f) "Expedir las normas sobre registros, autorizaciones, documentos 
de control previo, licencias y procedimientos de importación y exportación, distintos a los 
aduaneros, general y sectorial, con inclusión de los requisitos que se deben cumplir, distintos a 
los trámites aduaneros "; e, “i) Adoptar las medidas que sean necesarias para la simplificación y 
eficiencia administrativa en materia de comercio exterior, distinta de los procesos aduaneros”; 
 
Que, la Disposición Vigésima Tercera del COPCI establece que todas las resoluciones que haya 
adoptado el COMEXI mantendrán su vigencia y surtirán los efectos legales respectivos hasta 
que sean expresa o tácitamente derogadas; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece que el Ministerio de 
Industrias y Productividad (MIPRO), será la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad; y, el artículo 57 del mismo cuerpo legal establece que la vigilancia y control del Estado a 
través del Ministerio de Industrias y Productividad, se limita al cumplimiento de los requisitos 
exigidos en los reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, por 
parte de los fabricantes y de quienes importen o comercialicen productos o servicios sujetos a 
tales reglamentos; 
 
Que, la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 116 de 10 de julio de 2000, establece en su artículo 4 los "Derechos del Consumidor'', 
que incluyen el derecho a la protección de la vida, salud y seguridad en el consumo de bienes, así 
como a que los proveedores oferten bienes competitivos, de óptima calidad, con un trato 
transparente, especialmente en lo referido a las condiciones óptimas de calidad, cantidad, 
precio, peso y medida; 
 
Que, la Ley Orgánica de ibídem, dispone en su artículo 64 sobre los "Bienes y Servicios 
Controlados" que le corresponde al Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN) determinar 
la lista de bienes y servicios, tanto nacionales como importados, que se deben someter al control 
de calidad y al cumplimiento de normas técnicas, códigos de práctica, regulaciones, acuerdos, 
instructivos o resoluciones; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el 
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, el Ministro de Industrias y Productividad 
delegó a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar los proyectos de 
normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos 
por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
 
Que, en la Disposición General Cuarta del Decreto Ejecutivo No. 252, suscrito el 22 de 
diciembre de 2017, el Presidente Constitucional de la República dispone: "En todas las normas 
legales en las que se haga referencia al 'Ministerio de Comercio Exterior', cámbiese su 
denominación a 'Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones'; 
 
Que, el Pleno del Comité de Comercio Exterior, en sesión de 15 de junio de 2017, adoptó la 
Resolución No. 020-2017, a través de la cual, resolvió reformar íntegramente el Arancel del 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 153

27 

Miércoles 21 de septiembre de 2022
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR  
COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 

 

Página 3 de 6 
 

Ecuador, expedido con Resolución No. 59, adoptada por el Pleno del COMEX el 17 de mayo de 
2012, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 859 de 28 de diciembre de 2012; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 25, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 
19 del 20 de junio de 2013, se crea el Ministerio de Comercio Exterior en calidad de órgano 
rector de la política de comercio e inversiones y, se le asigna, entre otras funciones, la 
responsabilidad de dirigir las negociaciones comerciales bilaterales y multilaterales; y, a través 
de su Disposición Reformatoria Tercera, se designó a dicho Ministerio para que presida el 
Comité de Comercio Exterior; 
 
Que, la Disposición General Cuarta del Decreto Ejecutivo No. 252 de 22 de diciembre de 2017, 
establece: “En todas las normas legales en las que se haga referencia al “Ministerio de Comercio 
Exterior”, cámbiese su denominación a “Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones”; 
 
Que, a través del Decreto Ejecutivo No. 559 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador dispuso la fusión por absorción al Ministerio de 
Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y 
Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el 
Ministerio de Acuacultura y Pesca; una vez concluido este proceso de fusión por absorción se 
modifica la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a “Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad señala ”(…) Esta ley tiene 
como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los principios, políticas y 
entidades relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, 
que facilite el cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) 
Garantizar el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la 
protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio 
ambiente, la protección del consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción 
de estas prácticas; y, iii) Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de 
la competitividad en la sociedad ecuatoriana.”; 
 
Que, el inciso primero del artículo 29 Ibídem manifiesta: “La reglamentación técnica 
comprende la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos necesarios para 
precautelar los objetivos relacionados con la seguridad, la salud de la vida humana, animal y 
vegetal, la preservación del medio ambiente y la protección del consumidor contra prácticas 
engañosas”; 
 
Que, la Ley Orgánica de Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos de 10 de 
octubre de 2018, publicada en el Registro Oficial Suplemento 353 de 23 de octubre de 2018, 
tiene por objeto disponer la optimización de trámites administrativos, regular su simplificación 
y reducir sus costos de gestión, con el fin de facilitar la relación entre las y los administrados y la 
Administración Pública y entre las entidades que la componen; así como, garantizar el derecho 
de las personas a contar con una Administración Pública eficiente, eficaz, transparente y de 
calidad;  
 
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN mediante Oficio Nro. INEN-INEN-2021-
0612-OF de agosto de 2021 con base al informe técnico No. DRE-2021-107 de 16 de agosto de 
2021 y los borradores de resolución necesarios para solicitar al Ministerio de Economía y 
Finanzas, ente rector del Sistema Nacional de Finanzas Públicas (SINFIP), su pronunciamiento 
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de conformidad con el numeral 15 del Artículo 74 del COPLAFIP; y así, continuar con los 
procesos para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Decreto Ejecutivo N° 68. 
 
Que, al amparo de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), el Ministerio de Economía y Finanzas con los 
siguientes Oficio Nro. MEF-VGF-2021-0881-O del 10 de diciembre de 2021, con base en los 
informes técnico y jurídico, emite dictamen favorable a los proyectos de Resolución a través de 
los cuales se derogarán los Reglamentos Técnicos Ecuatorianos referidos por el Servicio 
Ecuatoriano de Normalización INEN. 
 
Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 68 de 09 de junio de 2021, el Presidente Constitucional de la 
República Declara política pública prioritaria de la República del Ecuador la facilitación al 
comercio internacional y la promoción y atracción de inversiones mediante el fomento de la 
competitividad, la aplicación y ejecución de buenas prácticas regulatorias y la simplificación. 
Eficiencia y transparencia de los procesos administrativos. 
 
Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 85 de 16 de junio de 2021, el Presidente Constitucional de la 
República Decreta los Lineamientos para la Brevedad y Eficiencia en la Realización de Informes, 
Dictámenes y Otros Actos de Simple Administración; 
 
Que, mediante Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0036-R de 10 de marzo de 2022, se deroga 
en su totalidad el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 020 (1R) “Fósforos” vigente, 
contenido en la Resolución No. 13 340 del 30 de septiembre de 2013, publicada en el Registro 
Oficial Suplemento No. 109 del 25 de octubre de 2013. 
 
Que, mediante Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0059-R de 08 de abril de 2022, se deroga en 
su totalidad el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 194 “Candados. Nivel de seguridad y 
resistencia a la corrosión” vigente, contenido en la Resolución No. 14 386 del 14 de agosto de 
2014, publicada en el Registro Oficial No. 342 del 26 de septiembre de 2014. 
 
Que, mediante Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0044-R de 24 de marzo de 2022, se deroga 
en su totalidad el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 254 “Espejos de vidrio plano 
plateado”, contenido en la Resolución No. 15 127 de 02 de abril de 2015, publicada en el Registro 
Oficial No. 495 de 07 de mayo de 2015; 
 
Que, el Pleno del COMEX, en sesión llevada a cabo el 07 de septiembre de 2022, conoció y 
aprobó el Informe técnico No. DRE-2020-087 del 03 de agosto de 2022, mediante el cual, 
justifica y recomienda el retiro del Certificado de Reconocimiento INEN a la declaración 
aduanera a las subpartidas arancelarias controladas bajo los reglamentos técnicos ecuatorianos 
INEN derogados; 

Que, con Acuerdo Ministerial No. MPCEIP-DMPCEIP-2021-0027 de 10 de junio de 2021, el 
señor Mgs. Julio José Prado Lucio Paredes, Ministro de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca, designó al Viceministro de Comercio Exterior para que actúe como 
Presidente del Pleno del Comité de Comercio Exterior (COMEX) en su ausencia; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0168, el señor Mgs. Daniel Eduardo Legarda Touma, fue 
designando desde el de 24 de marzo de 2020 como Viceministro de Comercio Exterior del 
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP); 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MPCEIP-DMPCEIP-2021-0027 de 10 de junio de 2021, 
el señor Mgs. Julio José Prado Lucio Paredes, Ministro de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca, designó al Coordinador Técnico de Comercio Exterior del Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, como Secretario Técnico de Comité 
Comercio Exterior (COMEX); 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 423 de 03 de junio de 2021, de conformidad a la 
delegación atribuida en el Acuerdo Ministerial 2020-0068 de 06 de julio de 2020, el 
Coordinador General Administrativo Financiero; en uso de sus facultades y atribuciones, 
dispuso encargar la Coordinación Técnica de Comercio Exterior a la servidora María Gabriela 
Bastidas Espinosa a partir del 03 de junio de 2021 hasta que sea nombrado su titular. 
 
En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 70 del Reglamento de Funcionamiento del 
COMEX, expedido mediante Resolución No. 001-2014 de 14 de enero de 2014, en concordancia 
con las demás normas aplicables, 
 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Notificar al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), el retiro del 
“Certificado de Reconocimiento” del Servicio Ecuatoriano de Normalización (INEN), a la 
declaración aduanera de las subpartidas arancelarias controladas por los Reglamentos Técnicos 
Ecuatorianos emitidos por el Servicio Ecuatoriano de Normalización (RTE INEN), constantes en 
el Anexo de la presente resolución. 
 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 

PRIMERA.- El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) implementará lo dispuesto 
en la presente resolución. 
 
SEGUNDA.- La presente resolución una vez que entre en vigencia, se implementará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 112 del Código Orgánico de Producción, Comercio 
e Inversiones (COPCI). 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La Secretaría Técnica del COMEX remitirá la presente resolución al Registro Oficial para su 
publicación. 
 
Esta resolución fue adoptada en sesión llevada a cabo el 07 de septiembre de 2022 y entrará en 
vigencia el 09 de septiembre de 2022, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE (E)                                     SECRETARIA (E) 
   Daniel Legarda Touma                             Gabriela Bastidas Espinosa 

Firmado electrónicamente por:

MARIA GABRIELA
BASTIDAS
ESPINOSA

Firmado electrónicamente por:

DANIEL EDUARDO
LEGARDA TOUMA
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ANEXO 
 

Reglamento 
Técnico Nro. Código Designación de la mercancía 

RTE INEN 020 
(1R) 3605.00.00.00 

Fósforos (cerillas), excepto los 
artículos de pirotecnia de la partida 
36.04. 

RTE INEN 194 8301.10.00.00 - candados 
RTE INEN 254 7009.91.00.00 - - sin enmarcar.  

 7009.92.00.00 - - enmarcados. 
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RESOLUCIÓN No. 012-2022 

 
EL PLENO DEL COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el numeral 5 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone que las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria, de comercio 
exterior, entre otras, son competencia exclusiva del Estado central; 
 
Que, el numeral 2 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador 
determina que uno de los objetivos del régimen de desarrollo del Ecuador es construir un 
sistema económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible; 
 
Que, el artículo 305 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “La 
creación de aranceles y fijación de sus niveles son competencia exclusiva de la Función 
Ejecutiva”; 
 
Que, el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador establece “(…) El 
orden jerárquico de la aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los 
tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas 
regionales y ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los 
acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos (…)”; 
 
Que, el Ecuador suscribió el Protocolo de Adhesión a la Organización Mundial del 
Comercio el 16 de agosto de 1995; 
 
Que, el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 en su artículo 
II, párrafo 1, sobre las Listas de Concesiones dispone: literal a)” Cada parte contratante 
concederá al comercio de las demás partes contratantes un trato no menos favorable 
que el previsto en la parte apropiada de la lista correspondiente anexa al presente 
Acuerdo”; y, literal b) Los productos enumerados en la primera parte de la lista relativa 
a una de las partes contratantes, que son productos de los territorios de otras partes 
contratantes, no estarán sujetos -al ser importados en el territorio a que se refiera esta 
lista y teniendo en cuenta las condiciones o cláusulas especiales establecidas en ella- a 
derechos de aduana propiamente dichos que excedan delos fijados en la lista; 
 
Que, el Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas, denominado como Sistema 
Armonizado (SA), adoptado en Bruselas, el 14 de junio de 1983, que entró en vigor en 
enero de 1988, facilita el intercambio del comercio internacional, a través de la 
armonización de la descripción y codificación de las mercancías; 
 
Que, las Partes contratantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(GATT) de 1947, el 12 de julio de 1983, decidieron introducir el Sistema Armonizado en 
las Listas de Concesiones; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1337 de 16 de septiembre de 2008, el Ecuador se 
adhirió al Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y de 
Codificación de las Mercancías de la Organización Mundial de Aduanas (OMA);
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Que, de conformidad con el artículo 16 del Convenio del Sistema Armonizado, el Consejo 
de la Organización Mundial de Aduanas adoptó el 26 de junio de 2009 una 
recomendación encaminada a introducir en el Sistema Armonizado enmiendas que 
entraron en vigor el 1 de enero de 2012 (a las que se denomina en adelante "cambios del 
SA 2012"); 
 
Que, la adopción del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías 
además de facilitar el comercio internacional y el análisis de las estadísticas comerciales, 
ha garantizado una mayor uniformidad en la clasificación aduanera de los países, lo que 
permite a estos vigilar y proteger el valor de las concesiones arancelarias; 
 
Que, mediante el artículo 71 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI), publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 de 29 de 
diciembre de 2010, fue creado el Comité de Comercio Exterior (COMEX), como el 
organismo encargado de aprobar las políticas públicas nacionales en materia de política 
comercial; 
 
Que, el artículo 72 literal c); e) y, q) del COPCI, faculta al Comité de Comercio Exterior 
(COMEX): “Crear, modificar o suprimir las tarifas arancelarias”; y, “Regular, facilitar o 
restringir la exportación, importación, circulación y tránsito de mercancías no nacionales 
ni nacionalizadas, en los casos previstos en este Código y en los acuerdos internacionales 
debidamente ratificados por el Estado ecuatoriano”; y; “Reducir, de manera temporal, la 
aplicación de las tarifas arancelarias generales, o por sectores específicos de la economía, 
conforme a los requisitos que el COMEX establezca para su aplicación;”. 
 
Que, el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas (COPFP), dispone:” (…) Cualquier decisión de autoridad u órgano colegiado 
que implique renuncia a ingresos contemplados en el Presupuesto General del Estado, 
que se haya adoptado sin contar con el dictamen favorable del ente rector de las 
Finanzas Públicas, se considerará lesiva para el interés del Estado y nula, y quienes 
hayan participado en tal decisión responderán civil y penalmente conforma a la ley”; 
 
Que, el Reglamento de Aplicación del Libro IV del COPCI, expedido mediante Decreto 
Ejecutivo No. 733 y publicado en el Registro Oficial No. 435 de 27 de abril de 2011, 
estableció en el Capítulo I, Sección I, artículo 16: “De las Decisiones del COMEX en 
materia arancelaria.- Las decisiones que adopte el COMEX en materia arancelaria 
podrán ser iniciadas de oficio o a petición de parte, cuando exista una solicitud 
presentada motivadamente por alguna institución pública, o a petición motivada de 
parte interesada, cuyo requerimiento implique la creación, modificación o supresión de 
las tarifas arancelarias”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 25, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 19 del 20 de junio de 2013, fue creado el Ministerio de Comercio Exterior en calidad 
de órgano rector de la política de comercio e inversiones y, a través de su 
Disposición Reformatoria Tercera, se designa a dicho Ministerio para que presida el 
Comité de Comercio Exterior; 
 
Que, la Disposición General Cuarta del Decreto Ejecutivo No. 252 de 22 de diciembre de 
2017, establece: “En todas las normas legales en las que se haga referencia al 
“Ministerio de Comercio Exterior”, cámbiese su denominación a “Ministerio de 
Comercio Exterior e Inversiones”; 
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Que, a través del Decreto Ejecutivo No. 559 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador dispuso la fusión por absorción al Ministerio 
de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de 
Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 
Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca; una vez concluido este proceso de 
fusión por absorción se modifica la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e 
Inversiones a “Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que, el Arancel del Ecuador constituye un instrumento de política económica, que debe 
promover el desarrollo de las actividades productivas en el país, de conformidad con la 
política gubernamental de incremento de la competitividad de los sectores productivos 
en el país; 
 
Que, al amparo de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), con oficio No. MEF-VGF-2022-0196-O de 
10 de junio de 2022, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) emitió dictamen 
favorable “(…) sobre el proyecto de Resolución para reformar el Arancel del Ecuador 
expedido con Resolución No. 020-2017 adoptada por el Pleno del COMEX el 15 de junio 
de 2017, de conformidad con lo establecido en el Anexo I adjunto al referido 
proyecto.(…)”; 
 
Que, en sesión de 07 de septiembre de 2022, el Pleno del COMEX conoció y aprobó el 
Informe Técnico para la apertura de líneas arancelarias: Lista de Concesiones 
Arancelarias del Ecuador 2007-2012, SN-2021-01 de 11 de abril de 2022, presentado por 
el Ministerio de Producción Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, mediante el cual, se 
recomienda aprobar las aperturas propuestas en dicho informe, a fin de preservar los 
compromisos arancelarios originales del Ecuador en la OMC. 
 
Que, con Acuerdo Ministerial No. MPCEIP-DMPCEIP-2021-0027 de 10 de junio de 
2021, el señor Mgs. Julio José Prado Lucio Paredes, Ministro de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca, designó al Viceministro de Comercio Exterior para que 
actúe como Presidente del Pleno del Comité de Comercio Exterior (COMEX) en su 
ausencia; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0168, el señor Mgs. Daniel Eduardo Legarda 
Touma, fue designando desde el de 24 de marzo de 2020 como Viceministro de Comercio 
Exterior del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 
(MPCEIP); 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MPCEIP-DMPCEIP-2021-0027 de 10 de junio 
de 2021, el señor Mgs. Julio José Prado Lucio Paredes, Ministro de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, designó al Coordinador Técnico de Comercio 
Exterior del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, como 
Secretario Técnico de Comité Comercio Exterior (COMEX); 

Que, mediante Acción de Personal No. 423 de 03 de junio de 2021, de conformidad a la 
delegación atribuida en el Acuerdo Ministerial 2020-0068 de 06 de julio de 2020, el 
Coordinador General Administrativo Financiero; en uso de sus facultades y atribuciones, 
dispuso encargar la Coordinación Técnica de Comercio Exterior a la servidora María 
Gabriela Bastidas Espinosa a partir del 03 de junio de 2021 hasta que sea nombrado su 
titular. 
 
 



Tercer Suplemento Nº 153 - Registro Oficial

34 

Miércoles 21 de septiembre de 2022
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

COMITÉ DE COMERCIO EXTERIOR 

 

Página 4 de 6 
 

En ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 70 del Reglamento de 
Funcionamiento del COMEX, expedido mediante Resolución No. 001-2014 de 14 de 
enero de 2014, en concordancia con las demás normas aplicables, 
 

 
                        RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Reformar el Arancel del Ecuador expedido con Resolución No. 020-2017 
adoptada por el Pleno del COMEX el 15 de junio de 2017 y, publicada en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 63 de 23 de agosto de 2017, de conformidad con lo 
establecido en el Anexo I del presente instrumento. 
 
Artículo 2.- Encomendar al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), la 
ejecución e implementación de la presente resolución. 
 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 

ÚNICA. - La presente resolución se implementará de conformidad con lo establecido en 
el artículo 112 del Código Orgánico de Producción, Comercio e Inversiones (COPCI). 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

La Secretaría Técnica del COMEX remitirá esta resolución al Registro Oficial para su 
publicación. 

 
Esta resolución fue adoptada en sesión de 07 de septiembre de 2022 y, entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE (E)                                     SECRETARIA (E) 
   Daniel Legarda Touma                             Gabriela Bastidas Espinosa

Firmado electrónicamente por:

MARIA GABRIELA
BASTIDAS
ESPINOSA

Firmado electrónicamente por:

DANIEL EDUARDO
LEGARDA TOUMA
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ANEXO I 

 

N. Código Designación de la Mercancía UF Tarifa 
Arancelaria  Observaciones 

1 Donde dice:         
  0207.14.00.00  - - Trozos y despojos, congelados Kg 85.5   
  Deberá decir:         
  0207.14.00  - - Trozos y despojos, congelados:       
  0207.14.00.10  - - - Hígados Kg 30   
  0207.14.00.90  - - - Los demás Kg 85,5   

  
 
 

   
  

2 Donde dice:         
  0207.27.00.00  - - Trozos y despojos, congelados Kg 85.5   
  Deberá decir:         
  0207.27.00  - - Trozos y despojos, congelados:       
  0207.27.00.10  - - - Hígados Kg 30   
  0207.27.00.90  - - - Los demás Kg 85,5   

 
 

 
 

  
  

3 Donde dice:         
  0901.90.00.00  - Los demás Kg 30   
  Deberá decir:         
  0901.90.00  - Los demás:       
  0901.90.00.10  - - Cáscara y cascarilla de café Kg 20   
  0901.90.00.90  - - Los demás Kg 30   

 
 

 
 

   4 Donde dice:         
  1604.11.00.00  - - Salmones Kg 30   
  Deberá decir:         
  1604.11.00  - - Salmones:       

  1604.11.00.10  - - - "Chum", "Coho", "Pink", "Sockeye", 
enlatados  Kg 

20   
  1604.11.00.90  - - - Los demás Kg 30   

  

 
 

  
  

5 Donde dice:         
  4601.99.00.00 - - Los demás m² 30   
  Deberá decir:         
  4601.99.00  - - Los demás:       

  4601.99.00.10 
 - - - Trenzas y artículos similares de 
materia trenzable, incluso ensamblados 
en tiras 

m² 25 
  

  4601.99.00.90  - - - Los demás m² 30   
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   6 Donde dice:         

  8544.49.10.10 
- - - - Con armadura metálica de los tipos 
utilizados en la industria petrolera y 
minera 

Kg 25 
  

  Deberá decir:         
  8544.49.10  - - - De cobre:       

    
 - - - - Con armadura metálica de los tipos 
utilizados en la industria petrolera y 
minera       

  8544.49.10.11  - - - - - Para una tensión inferior o igual a 
80 V Kg 15 

  
  8544.49.10.19  - - - - - Los demás Kg 15   
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Resolución Nro. ARCERNNR-021/2022 

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y 

CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 

Considerando: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Carta Magna preceptúa: "La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación"; 

Que, el artículo 261 de la Constitución de la República señala que el Estado central tendrá, de 
manera exclusiva, la competencia sobre los recursos energéticos, minerales, e hidrocarburos. 

Que, el artículo 313 de la Constitución ibídem, ordena: “El Estado se reserva el derecho de 
administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los 
principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su 
trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y 
deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 

Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, 
los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la 
biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que 
determine la ley”;  

Que, el artículo 408 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que son de propiedad 
inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos naturales no renovables 
y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos minerales y de hidrocarburos, 
substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se encuentren en las 
áreas cubiertas por las aguas del mar territorial y las zonas marítimas; así como la 
biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro radioeléctrico; 

Que, el artículo 413 de la Constitución, prescribe: “El Estado promoverá la eficiencia energética, el 
desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así como de 
energías renovables, diversificadas, de bajo impacto y que no pongan en riesgo la soberanía 
alimentaria, el equilibrio ecológico de los ecosistemas ni el derecho al agua”; 
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Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La máxima autoridad 
administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir 
en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad 
no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los 
casos expresamente previstos en la ley”; 

Que, el numeral 5 del artículo 55 del Código Orgánico Administrativo señala: “(…) Para la 
atribución de competencias a los órganos colegiados se tomará en cuenta al menos: (...) 5. 
Nombramiento y remoción de quien deba ejercer la representación de la administración de 
los órganos bajo su dirección”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, el Presidente Constitucional 
de la República del Ecuador dispuso la fusión de las Agencias de regulación y Control Minero; 
Control de Electricidad; y Control de Hidrocarburos, en una sola entidad denominada 
“Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables”; 

Que, el artículo 2 del Decreto ibídem, manda que una vez concluido el proceso de fusión todas las 
atribuciones, funciones, programas, proyectos, representaciones y delegaciones constantes 
en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían a la 
Agencia de Regulación y Control Minero, a la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
y a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán asumidas por la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables; 

Que, el artículo 5, del Decreto ibídem, establece que: “El Director Ejecutivo será el representante 
legal, judicial y extrajudicial de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales no Renovables, de libre nombramiento y remoción, designado por el Directorio 
(…)”; 

Que, el literal i) del artículo 6 del Reglamento de Aplicación de la Ley de Hidrocarburos determina 
como atribución del Directorio “(…) Las demás previstas en la Ley de Hidrocarburos y las que 
le asigne el Reglamento Orgánico Funcional de la Agencia y las decisiones del Directorio.” 

Que, el literal l) del artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables de funcionamiento 
señala como atribución del Directorio de la Agencia “(…) Las demás que los miembros del 
Directorio, consideren necesarias dentro del marco reglamentario y normativo del sector 
energético;”; 

Que,  el artículo 22 del Reglamento antes referido señala que “…El Director Ejecutivo será 
responsable de la gestión integral de la Agencia y por las autorizaciones que el Directorio 
emita en función de la información por él proporcionada. - Corresponde al Director Ejecutivo 
de la Agencia asegurar y garantizar bajo su responsabilidad, que la información técnica, 
económica, jurídica u otra según sea el caso, proporcionada al Directorio, sea veraz, clara, 
precisa, completa, oportuna, pertinente, actualizada y congruente con las recomendaciones 
que obligatoriamente éste deberá formular para las decisiones del Directorio. - Así mismo, el 
Director Ejecutivo será responsable por la omisión en la entrega de información oportuna, 
relacionada con eventos acaecidos por falta de previsión, que por su importancia deban 
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someterse a conocimiento del Directorio. - Los servidores de las unidades técnicas, 
administrativas, operativas y de asesoría de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, que hubieren emitido informes o estudios en los que se 
sustentaren las resoluciones, aprobaciones o autorizaciones del Directorio, serán 
corresponsables de tales decisiones.”; 

Que, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-017/2022, de 9 de junio de 2021, el Directorio de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables; en su 
artículo 1 resolvió “Nombrar al Mgs. Xavier Eduardo Ugolotti Villagómez, con cédula de 
ciudadanía Nro. 0913769881, como Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables, quien ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma”; 

Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0425-OF de fecha  26 de agosto de  2022, el 
Mgtr. Xavier Eduardo Ugolotti Villagómez, Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y 
Control del Energía y Recursos Naturales No Renovables, presentó ante el señor Ministro de 
Energía y Minas: “mi renuncia de carácter irrevocable al cargo de Director Ejecutivo de la 
ARCERNNR, que lo he venido desempeñando desde el 10 de junio de 2022, hasta la presente 
fecha, con total responsabilidad y entrega, apegado a los valores de honestidad y 
compromiso, que siempre me han caracterizado (…)”; y,  

Que, con Oficio Nro. Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0426-OF del 27 de agosto de 2022, 
el Secretario del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, por disposición de su Presidente, de conformidad con lo 
establecido en el literal c) del artículo 5, literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y 
el numeral 3 del artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, convocó a 
los miembros del cuerpo colegiado a sesión extraordinaria, a desarrollarse bajo la modalidad 
electrónica, para el día lunes 29 de agosto de 2022, desde las 15:00 hasta las 18:00 horas, a 
fin de tratar el siguiente orden del día: 

“PUNTO UNO: Conocimiento y resolución de la renuncia irrevocable presentada por el 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, abogado Xavier Ugolotti V, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-
0425-OF, de 26 de agosto de 2022, de conformidad con lo establecido en el literal i) del 
artículo 6 del Reglamento de Aplicación a la Ley de Hidrocarburos y literal l) del artículo 4 del 
Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables. (…)” 

En ejercicio de sus atribuciones y facultades, por unanimidad.  

RESUELVE: 

Artículo 1.- Conocer y aceptar la renuncia de carácter irrevocable, presentada por el Mgs. Xavier 
Eduardo Ugolotti Villagómez mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0425-OF de 26 de 
agosto de 2022, al cargo de Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, y agradecerle por los servicios prestados. 
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Artículo 2.- Disponer al Mgs. Xavier Eduardo Ugolotti Villagómez que, en el término de diez (10) días, 
remita al Presidente del Directorio su informe de fin de gestión.  

Artículo 3.- Disponer al Director Ejecutivo saliente una transición responsable, transparente y 
ordenada; debiendo mantenerse en el cargo hasta la posesión del Director Ejecutivo entrante. 

La presente Resolución tendrá vigencia inmediata, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y nueve días del 
mes de agosto del dos mil veintidós. 

CERTIFICO, que la presente Resolución fue aprobada por el Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables – ARCERNNR, en sesión de 29 de agosto de 
2022. 

 

 

 

 

Mgtr. Luis Maigón Velasco 
DIRECTOR EJECUTIVO ENCARGADO 

SECRETARIO DEL DIRECTORIO 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS  NATURALES  NO RENOVABLES. 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

LUIS JORGE
MAINGON
VELASCO
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Resolución Nro. ARCERNNR-022/2022 

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y 

CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 

Considerando: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Carta Magna preceptúa: "La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación"; 

Que, el artículo 261 de la Constitución de la República señala que el Estado central tendrá, de 
manera exclusiva, la competencia sobre los recursos energéticos, minerales, e hidrocarburos. 

Que, el artículo 313 de la Constitución ibídem, ordena: “El Estado se reserva el derecho de 
administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad 
con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que 
por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política 
o ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés 
social. 

Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las 
telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación 
de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, 
el agua, y los demás que determine la ley”;  

Que, el artículo 408 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que son de 
propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos 
naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos 
minerales y de hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de la del 
suelo, incluso los que se encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar 
territorial y las zonas marítimas; así como la biodiversidad y su patrimonio genético y 
el espectro radioeléctrico; 
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Que, el artículo 413 de la Constitución, prescribe: “El Estado promoverá la eficiencia 
energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y 
sanas, así como de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto y que no 
pongan en riesgo la soberanía alimentaria, el equilibrio ecológico de los ecosistemas 
ni el derecho al agua”; 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La máxima 
autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su 
representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas 
sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización 
alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en 
la ley”; 

Que, el numeral 5 del artículo 55 del Código Orgánico Administrativo señala: “(…) Para la 
atribución de competencias a los órganos colegiados se tomará en cuenta al menos: 
(...) 5. Nombramiento y remoción de quien deba ejercer la representación de la 
administración de los órganos bajo su dirección”; 

Que,  el artículo 127 de la Ley Orgánica del Servicio Público señala “Encargo en puesto 
vacante.- El encargo de un puesto vacante procede por disposición de la Ley o por 
orden escrita de autoridad competente. La servidora o servidor de la institución 
asume el ejercicio de un puesto directivo ubicado o no, en la escala del nivel 
jerárquico superior. El pago por encargo se efectuará a partir de la fecha en que se 
ejecute el acto administrativo, hasta la designación del titular del puesto.”; 

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos señala que “(…) El representante legal de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero será el Director designado por el 
Directorio.” 

Que,  el artículo 19 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica determina 
las atribuciones del Director Ejecutivo que entre otras es la de: “1. Ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad ARCONEL”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador dispuso la fusión de las Agencias de 
regulación y Control Minero; Control de Electricidad; y Control de Hidrocarburos, en 
una sola entidad denominada “Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables”; 

Que, el artículo 2 del Decreto ibídem manda que, una vez concluido el proceso de fusión 
todas las atribuciones, funciones, programas, proyectos, representaciones y 
delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente 
que le correspondían a la Agencia de Regulación y Control Minero, a la Agencia de 
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Regulación y Control de Electricidad y a la Agencia de Regulación y Control de 
Hidrocarburos, serán asumidas por la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales no Renovables; 

Que, el artículo 5, del Decreto ibídem, establece que “El Director Ejecutivo será el 
representante legal, judicial y extrajudicial de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales no Renovables, de libre nombramiento y remoción, 
designado por el Directorio (…)” 

Que, el artículo 271 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público dispone 
“Encargo en puesto vacante.- El encargo en puesto vacante procederá cuando la o el 
servidor de carrera o no, deba asumir las competencias y responsabilidades de un 
puesto directivo ubicado o no en la Escala del Nivel Jerárquico Superior, y que cumpla 
con los requisitos establecidos en los Manuales de Clasificación Puestos Genérico e 
Institucional, para lo cual y por excepción tratándose de casos que por las 
atribuciones, funciones y responsabilidades del puesto a encargarse, deban legitimar 
y legalizar actos administrativos propios de dicho puesto, siempre y cuando la o el 
servidor cumpla con los requisitos del puesto a encargarse.”; 

Que, el literal i) del artículo 6 del Reglamento de Aplicación de la Ley de Hidrocarburos 
determina como atribución del Directorio “(…) Las demás previstas en la Ley de 
Hidrocarburos y las que le asigne el Reglamento Orgánico Funcional de la Agencia y 
las decisiones del Directorio.”; 

Que, el artículo 7 del Reglamento ibídem, señala “(…) El Director de la Agencia deberá ser 
ecuatoriano, acreditar título académico de cuarto nivel y experiencia profesional de 
por lo menos 10 años.”; 

Que, el literal l) del artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables de 
funcionamiento señala como atribución del Directorio de la Agencia “l) Las demás 
que los miembros del Directorio, consideren necesarias dentro del marco 
reglamentario y normativo del sector energético.”; 

Que,  el artículo 22 del Reglamento antes referido señala que “…El Director Ejecutivo será 
responsable de la gestión integral de la Agencia y por las autorizaciones que el 
Directorio emita en función de la información por él proporcionada. - Corresponde al 
Director Ejecutivo de la Agencia asegurar y garantizar bajo su responsabilidad, que la 
información técnica, económica, jurídica u otra según sea el caso, proporcionada al 
Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, oportuna, pertinente, actualizada y 
congruente con las recomendaciones que obligatoriamente éste deberá formular 
para las decisiones del Directorio. - Así mismo, el Director Ejecutivo será responsable 
por la omisión en la entrega de información oportuna, relacionada con eventos 
acaecidos por falta de previsión, que por su importancia deban someterse a 
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conocimiento del Directorio. - Los servidores de las unidades técnicas, 
administrativas, operativas y de asesoría de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, que hubieren emitido informes o 
estudios en los que se sustentaren las resoluciones, aprobaciones o autorizaciones del 
Directorio, serán corresponsables de tales decisiones.” 

Que,  mediante Resolución Nro. ARCERNNR-021/2022, de 29 de agosto de 2022, el 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables; en su artículo 1, resolvió “Aceptar la renuncia al cargo presentada por el 
Mgs. Xavier Eduardo Ugolotti Villagómez mediante Oficio Nro. ARCERNNR-
ARCERNNR-2022-0425-OF de fecha 26 de agosto de 2022, al cargo del Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, y agradecerle por los servicios prestados.”; 

Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0426-OF del 27 de agosto de 2022, el 
Secretario del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, por disposición de su Presidente, de conformidad con lo 
establecido en el literal c) del artículo 5, literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del 
artículo 10 y el numeral 3 del artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento del 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, convocó a los miembros del cuerpo colegiado a sesión extraordinaria, a 
desarrollarse bajo la modalidad electrónica, para el día lunes 29 de agosto de 2022, 
desde las 15:00 hasta las 18:00 horas, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

“(…) 

PUNTO DOS: Designación del Director Ejecutivo Encargado de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, conforme lo 
dispuesto en el artículo 127 de la Ley Orgánica del Servicio Público, el literal i) del 
artículo 6 del Reglamento de Aplicación a la Ley de Hidrocarburos; y literal l) del 
artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables.” 

 
En ejercicio de sus atribuciones y facultades, por unanimidad.  

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Nombrar al Mgtr. Luis Jorge Maingón Velasco, con cédula de ciudadanía Nro. 
0907096598 como Director Ejecutivo Encargado de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, quien ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma. 
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Artículo 2.- El Mgtr. Luis Jorge Maingón Velasco, ejercerá el cargo de Director Ejecutivo 
Encargado de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, a partir del treinta de agosto del dos mil veintidós, quien deberá 
desempeñar sus funciones en los términos previstos en la Constitución de la República 
del Ecuador y demás disposiciones del ordenamiento jurídico vigente; así como, 
precautelar los intereses de la entidad y por ende del Estado Ecuatoriano, en observancia 
a lo dispuesto en las Normas de Comportamiento Ético Gubernamental, establecidas 
mediante Decreto Ejecutivo No. 4, expedido el 24 de mayo de 2021. 

La presente Resolución tendrá vigencia inmediata, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y nueve 
días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 

CERTIFICO, que la presente Resolución fue aprobada por el Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables – ARCERNNR, en 
sesión de 29 de agosto de 2022. 
 

 

 

 

 

Mgtr. Luis Maigón Velasco 
DIRECTOR EJECUTIVO ENCARGADO 

SECRETARIO DEL DIRECTORIO 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS  NATURALES  NO 

RENOVABLES. 
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